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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 29 de septiembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por
la que se da publicidad a los Convenios de
colaboración suscritos entre la Junta de
Extremadura y los Ayuntamientos de Don
Benito, Navalmoral de la Mata, Plasencia y
Zafra, para la celebración de Actos de
Conciliación previos a la tramitación de los
procedimientos laborales.

Habiéndose firmado el día 24 de septiembre de 1997 Convenios
de Colaboración entre la Junta de Extremadura y los Ayuntamien-
tos de Don Benito, Navalmoral de la Mata, Plasencia y Zafra, para
la celebración de actos de conciliación previos a la tramitación de
los procedimientos laborales en dichas localidades, de conformidad
con lo establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de
enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de los citados
convenios que figuran como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 29 de septiembre de 1997.

El Secretario General Técnico,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Y EL AYUNTAMIENTO DE DON BENITO, PARA LA CELEBRACION DE
LOS ACTOS DE CONCILIACION PREVIOS A LA TRAMITACION DE LOS

PROCEDIMIENTOS LABORALES

En Mérida, a 24 de septiembre de 1997.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. Don Victorino Mayoral Cortés, Consejero
de Presidencia y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y debidamente autorizado por el

Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del
día 15 de julio de 1997.

Y de otra, don Mariano Gallego Barrero, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Don Benito, en virtud de las atribuciones que le
confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Ambas partes se reconocen con capacidad legal suficiente para
otorgar el presente convenio, y en consecuencia,

E X P O N E N

I

Que el artículo 149.1.7 de la Constitución Española atribuye com-
petencia exclusiva al Estado en materia de legislación laboral, sin
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Au-
tónomas.

El artículo 9.4 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la
nueva redacción dada por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de mar-
zo, atribuye a esta Comunidad Autónoma, en los términos que es-
tablezcan las leyes y normas reglamentarias, la competencia ejecu-
tiva en materia laboral.

El Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicio de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral), en el ANEXO, apartado B), epígrafe e), establece
que la Comunidad Autónoma ejercerá dentro de su ámbito territo-
rial las funciones y servicios que, en materia de trabajo, venía re-
alizando la Administración del Estado en materia de mediación, ar-
bitraje y conciliación. Concretamente, y entre otras, la conciliación
previa a la tramitación de los procedimientos laborales ante el
Juzgado de lo Social.

II

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, establece en su artículo 28 que «Los Municipios pueden re-
alizar actividades complementarias de las propias de otras Adminis-
traciones Públicas».

III

Que dada la extensión geográfica de la Comunidad Autónoma y los
consiguientes perjuicios económicos de pérdida de tiempo que la

7088 2 Octubre 1997 D.O.E.—Número 115



obligada asistencia a los actos de conciliación a celebrar en las
ciudades de Cáceres y Badajoz acarrea a los ciudadanos, empresa-
rios y trabajadores, se pretende que dichos actos puedan, asimismo,
celebrarse con cierta periodicidad en determinadas cabeceras de
comarca, integrada, a estos efectos, por sus respectivos municipios,
seleccionadas «ad hoc».

Que con ello se pretende hacer realidad el principio de eficacia y
desconcentración, que proclama la Constitución en su artículo 103,
así como propiciar un acercamiento eficaz de los servicios adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma a los ciudadanos.

En base a estas consideraciones, ambas partes acuerdan establecer
el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.–Objeto

El presente Convenio regula la cooperación entre las partes firmantes
para la celebración de los actos de conciliación previos a la tramita-
ción de los procedimientos laborales ante la Jurisdicción del Orden
Social competente, relativos a aquellas papeletas de demanda que
procedan de los municipios integrados en las cabeceras, que figuran
en el Anexo. Desde la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación,
del Servicio Territorial correspondiente, se harán los correspondientes
señalamientos y citaciones para la celebración de los referidos actos
en el lugar que corresponda de entre los designados, cuando afecten
a sus pueblos integrantes.

SEGUNDA.–Obligaciones generales

Ambas partes establecen que el servicio de conciliación laboral
preprocesal se prestará de manera desconcentrada, ejerciendo la
competencia administrativa la Comunidad Autónoma, acercándola
territorialmente al administrado, empresarios y trabajadores; y cola-
borando en medios personales (personal auxiliar, en su caso), y
materiales el Excmo. Ayuntamiento.

TERCERA.–Medios personales

Para el desarrollo adecuado de este servicio administrativo, la Jun-
ta de Extremadura pondrá a disposición del Ayuntamiento a un
Letrado conciliador adscrito a la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación (UMAC).

Respecto del personal auxiliar necesario para el desarrollo del ser-
vicio el Ayuntamiento se compromete a garantizar la prestación
del mismo.

CUARTA.–Medios materiales

El Ayuntamiento, durante el periodo de vigencia del Convenio, ga-
rantizará la existencia y disponibilidad de un despacho o sala con
la dotación mobiliaria que se estime necesaria para la adecuada
prestación del servicio convenido. Así, se contará como mínimo, con
una mesa, sillón, sillas u otros enseres como teléfono, material ofi-
mático, etc.

QUINTA.–Gastos de servicio administrativo

A estos efectos se considerarán gastos del servicio administrativo
propuesto:

– Los correspondientes a indemnizaciones por razones de desplaza-
miento y manutención, en su caso, de los letrados conciliadores.
Estos gastos correrán a cargo de la correspondiente partida pre-
supuestaria de esta Consejería de Presidencia y Trabajo.

– Los que se originen por la adquisición del mobiliario, demás en-
seres y los del personal auxiliar necesario para la prestación del
servicio. Estos gastos serán sufragados por el Ayuntamiento co-
rrespondiente.

SEXTA.–Días y horario de celebración de las conciliaciones

Los actos de conciliación a celebrar serán comunicados previamen-
te al Ayuntamiento con una antelación mínima de 48 horas, den-
tro de la jornada ordinaria de la Administración.

SEPTIMA.–Supervisión de medios

A la Junta de Extremadura le corresponde determinar la idoneidad
de los medios materiales convenidos, así como el requerimiento de
las modificaciones oportunas que deberán ser atendidas en el pla-
zo de un mes.

OCTAVA.–Difusión del Convenio

La Junta de Extremadura se compromete a su difusión para el co-
nocimiento de su contenido, a través de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en los Centros de Atención Administra-
tiva, en los periódicos de mayor circulación en la zona territorial a
que se refiere el Convenio, y en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos y Servicio Territorial correspondiente.

NOVENA.–Duración del Convenio

El Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y ten-
drá carácter indefinido (sin perjuicio de que la aportación eco-
nómica de las partes se concrete anualmente mediante cláusula
adicional).

DECIMA.–Extinción
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El presente Convenio se extinguirá por causa de incumplimiento de
las estipulaciones en él contenidas.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en el lu-
gar y fecha citados.

El Consejero de Presidencia y Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Don Benito, MARIANO
GALLEGO BARRERO.
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA, PARA LA
CELEBRACION DE LOS ACTOS DE CONCILIACION PREVIOS A LA

TRAMITACION DE LOS PROCEDIMIENTOS LABORALES

En Mérida, a 24 de septiembre de 1997.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. Don Victorino Mayoral Cortés, Consejero
de Presidencia y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y debidamente autorizado por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del
día 15 de julio de 1997.

Y de otra, don Luis Duque Luengo, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Navalmoral de la Mata, en virtud de las atribuciones
que le confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen con capacidad legal suficiente para
otorgar el presente convenio, y en consecuencia,

E X P O N E N

I

Que el artículo 149.1.7 de la Constitución Española atribuye competen-
cia exclusiva al Estado en materia de legislación laboral, sin perjuicio
de su eecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

El artículo 9.4 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la
nueva redacción dada por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de mar-
zo, atribuye a esta Comunidad Autónoma, en los términos que es-
tablezcan las leyes y normas reglamentarias, la competencia ejecu-
tiva en materia laboral.

El Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicio de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral), en el ANEXO, apartado B), epígrafe e), establece
que la Comunidad Autónoma ejercerá dentro de su ámbito territo-
rial las funciones y servicios que, en materia de trabajo, venía re-
alizando la Administración del Estado en materia de mediación, ar-
bitraje y conciliación. Concretamente, y entre otras, la conciliación
previa a la tramitación de los procedimientos laborales ante el
Juzgado de lo Social.
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II

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, establece en su artículo 28 que «Los Municipios pueden re-
alizar actividades complementarias de las propias de otras Adminis-
traciones Públicas».

III

Que dada la extensión geográfica de la Comunidad Autónoma y los
consiguientes perjuicios económicos de pérdida de tiempo que la
obligada asistencia a los actos de conciliación a celebrar en las
ciudades de Cáceres y Badajoz acarrea a los ciudadanos, empresa-
rios y trabajadores, se pretende que dichos actos puedan, asimismo,
celebrarse con cierta periodicidad en determinadas cabeceras de
comarca, integrada, a estos efectos, por sus respectivos municipios,
seleccionadas «ad hoc».

Que con ello se pretende hacer realidad el principio de eficacia y
desconcentración, que proclama la Constitución en su artículo 103,
así como propiciar un acercamiento eficaz de los servicios adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma a los ciudadanos.

En base a estas consideraciones, ambas partes acuerdan establecer
el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.–Objeto

El presente Convenio regula la cooperación entre las partes fir-
mantes para la celebración de los actos de conciliación previos
a la tramitación de los procedimientos laborales ante la Jurisdic-
ción del Orden Social competente, relativos a aquellas papeletas
de demanda que procedan de los municipios integrados en las
cabeceras, que figuran en el Anexo. Desde la Unidad de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, del Servicio Territorial correspon-
diente, se harán los correspondientes señalamientos y citaciones
para la celebración de los referidos actos en el lugar que co-
rresponda de entre los designados, cuando afecten a sus pueblos
integrantes.

SEGUNDA.–Obligaciones generales

Ambas partes establecen que el servicio de conci

TERCERA.–Medios personales

Para el desarrollo adecuado de este servicio administrativo, la Jun-
ta de Extremadura pondrá a disposición del Ayuntamiento a un
Letrado conciliador adscrito a la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación (UMAC).

Respecto del personal auxiliar necesario para el desarrollo del ser-
vicio el Ayuntamiento se compromete a garantizar la prestación
del mismo.

CUARTA.–Medios materiales

El Ayuntamiento, durante el periodo de vigencia del Convenio, ga-
rantizará la existencia y disponibilidad de un despacho o sala con
la dotación mobiliaria que se estime necesaria para la adecuada
prestación del servicio convenido. Así, se contará como mínimo, con
una mesa, sillón, sillas u otros enseres como teléfono, material ofi-
mático, etc.

QUINTA.–Gastos de servicio administrativo

A estos efectos se considerarán gastos del servicio administrativo
propuesto:

– Los correspondientes a indemnizaciones por razones de desplaza-
miento y manutención, en su caso, de los letrados conciliadores.
Estos gastos correrán a cargo de la correspondiente partida pre-
supuestaria de esta Consejería de Presidencia y Trabajo.

– Los que se originen por la adquisición del mobiliario, demás en-
seres y los del personal auxiliar necesario para la prestación del
servicio. Estos gastos serán sufragados por el Ayuntamiento co-
rrespondiente.

SEXTA.–Días y horario de celebración de las conciliaciones

Los actos de conciliación a celebrar serán comunicados previamen-
te al Ayuntamiento con una antelación mínima de 48 horas, den-
tro de la jornada ordinaria de la Administración.

SEPTIMA.–Supervisión de medios

A la Junta de Extremadura le corresponde determinar la idoneidad
de los medios materiales convenidos, así como el requerimiento de
las modificacionesopor

OCTAVA.–Difusión del Convenio

La Junta de Extremadura se compromete a su difusión para el co-
nocimiento de su contenido, a través de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en los Centros de Atención Administra-
tiva, en los periódicos de mayor circulación en la zona territorial a
que se refiere el Convenio, y en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos y Servicio Territorial correspondiente.

NOVENA.–Duración del Convenio

El Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá
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carácter indefinido (sin perjuicio de que la aportación económica
de las partes se concrete anualmente mediante cláusula adicional).

DECIMA.–Extinción

El presente Convenio se extinguirá por causa de incumplimiento de
las estipulaciones en él contenidas.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en el lu-
gar y fecha citados.

El Consejero de Presidencia y Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata,
LUIS DUQUE LUENGO.
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Y EL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA, PARA LA CELEBRACION DE
LOS ACTOS DE CONCILIACION PREVIOS A LA TRAMITACION DE LOS

PROCEDIMIENTOS LABORALES

En Mérida, a 24 de septiembre de 1997.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. Don Victorino Mayoral Cortés, Consejero
de Presidencia y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y debidamente autorizado por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del
día 15 de julio de 1997.

Y de otra, don José Luis Díaz Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Plasencia, en virtud de las atribuciones que le confie-
re el art. 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local.

Ambas partes se reconocen con capacidad legal suficiente para
otorgar el presente convenio, y en consecuencia,

E X P O N E N

I

Que el artículo 149.1.7 de la Constitución Española atribuye com-
petencia exclusiva al Estado en materia de legislación laboral, sin

perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Au-
tónomas.

El artículo 9.4 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la
nueva redacción dada por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de mar-
zo, atribuye a esta Comunidad Autónoma, en los términos que es-
tablezcan las leyes y normas reglamentarias, la competencia ejecu-
tiva en materia laboral.

El Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicio de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral), en el ANEXO, apartado B), epígrafe e), establece
que la Comunidad Autónoma ejercerá dentro de su ámbito territo-
rial las funciones y servicios que, en materia de trabajo, venía re-
alizando la Administración del Estado en materia de mediación, ar-
bitraje y conciliación. Concretamente, y entre otras, la conciliación
previa a la tramitación de los procedimientos laborales ante el
Juzgado de lo Social.

II

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, establece en su artículo 28 que «Los Municipios pueden re-
alizar actividades complementarias de las propias de otras Adminis-
traciones Públicas».

III

Que dada la extensión geográfica de la Comunidad Autónoma y los
consiguientes perjuicios económicos de pérdida de tiempo que la
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obligada asistencia a los actos de conciliación a celebrar en las
ciudades de Cáceres y Badajoz acarrea a los ciudadanos, empresa-
rios y trabajadores, se pretende que dichos actos puedan, asimismo,
celebrarse con cierta periodicidad en determinadas cabeceras de
comarca, integrada, a estos efectos, por sus respectivos municipios,
seleccionadas «ad hoc».

Que con ello se pretende hacer realidad el principio de eficacia y
desconcentración, que proclama la Constitución en su artículo 103,
así como propiciar un acercamiento eficaz de los servicios adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma a los ciudadanos.

En base a estas consideraciones, ambas partes acuerdan establecer
el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.–Objeto

El presente Convenio regula la cooperación entre las partes fir-
mantes para la celebración de los actos de conciliación previos a
la tramitación de los procedimientos laborales ante la Jurisdicción
del Orden Social competente, relativos a aquellas papeletas de de-
manda que procedan de los municipios integrados en las cabece-
ras, que figuran en el Anexo. Desde la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial correspondiente, se ha-
rán los correspondientes señalamientos y citaciones para la cele-
bración de los referidos actos en el lugar que corresponda de en-
tre los designados, cuando afecten a sus pueblos integrantes.

SEGUNDA.–Obligaciones generales

Ambas partes establecen que el servicio de conciliación laboral
preprocesal se prestará de manera desconcentrada, ejerciendo la
competencia administrativa la Comunidad Autónoma, acercándola
territorialmente al administrado, empresarios y trabajadores; y cola-
borando en medios personales (personal auxiliar, en su caso), y
materiales el Excmo. Ayuntamiento.

TERCERA.–Medios personales

Para el desarrollo adecuado de este servicio administrativo, la Jun-
ta de Extremadura pondrá a disposición del Ayuntamiento a un
Letrado conciliador adscrito a la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación (UMAC).

Respecto del personal auxiliar necesario para el desarrollo del ser-
vicio el Ayuntamiento se compromete a garantizar la prestación
del mismo.

CUARTA.–Medios materiales

El Ayuntamiento, durante el periodo de vigencia del Convenio, ga-
rantizará la existencia y disponibilidad de un despacho o sala con
la dotación mobiliaria que se estime necesaria para la adecuada
prestación del servicio convenido. Así, se contará como mínimo, con
una mesa, sillón, sillas u otros enseres como teléfono, material ofi-
mático, etc.

QUINTA.–Gastos de servicio administrativo

A estos efectos se considerarán gastos del servicio administrativo
propuesto:

– Los correspondientes a indemnizaciones por razones de desplaza-
miento y manutención, en su caso, de los letrados conciliadores.
Estos gastos correrán a cargo de la correspondiente partida pre-
supuestaria de esta Consejería de Presidencia y Trabajo.

– Los que se originen por la adquisición del mobiliario, demás en-
seres y los del personal auxiliar necesario para la prestación del
servicio. Estos gastos serán sufragados por el Ayuntamiento co-
rrespondiente.

SEXTA.–Días y horario de celebración de las conciliaciones

Los actos de conciliación a celebrar serán comunicados previamen-
te al Ayuntamiento con una antelación mínima de 48 horas, den-
tro de la jornada ordinaria de la Administración.

SEPTIMA.–Supervisión de medios

A la Junta de Extremadura le corresponde determinar la idoneidad
de los medios materiales convenidos, así como el requerimiento de
las modificaciones oportunas que deberán ser atendidas en el pla-
zo de un mes.

OCTAVA.–Difusión del Convenio

La Junta de Extremadura se compromete a su difusión para el co-
nocimiento de su contenido, a través de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en los Centros de Atención Administra-
tiva, en los periódicos de mayor circulación en la zona territorial a
que se refiere el Convenio, y en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos y Servicio Territorial correspondiente.

NOVENA.–Duración del Convenio

El Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá
carácter indefinido (sin perjuicio de que la aportación económica
de las partes se concrete anualmente mediante cláusula adicional).

DECIMA.–Extinción
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El presente Convenio se extinguirá por causa de incumplimiento de
las estipulaciones en él contenidas.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en el lu-
gar y fecha citados.

El Consejero de Presidencia y Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Plasencia, JOSE LUIS
DIAZ SANCHEZ
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Y EL AYUNTAMIENTO DE ZAFRA, PARA LA CELEBRACION DE LOS
ACTOS DE CONCILIACION PREVIOS A LA TRAMITACION DE LOS

PROCEDIMIENTOS LABORALES

En Mérida, a 24 de septiembre de 1997.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. Don Victorino Mayoral Cortés, Consejero
de Presidencia y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y debidamente autorizado por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del
día 15 de julio de 1997.

Y de otra, don Francisco Macías Martín, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Zafra, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 21
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen con capacidad legal suficiente para
otorgar el presente convenio, y en consecuencia,

E X P O N E N

I

Que el artículo 149.1.7 de la Constitución Española atribuye com-
petencia exclusiva al Estado en materia de legislación laboral, sin
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Au-
tónomas.

El artículo 9.4 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la
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nueva redacción dada por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de mar-
zo, atribuye a esta Comunidad Autónoma, en los términos que es-
tablezcan las leyes y normas reglamentarias, la competencia ejecu-
tiva en materia laboral.

El Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicio de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral), en el ANEXO, apartado B), epígrafe e), establece
que la Comunidad Autónoma ejercerá dentro de su ámbito territo-
rial las funciones y servicios que, en materia de trabajo, venía re-
alizando la Administración del Estado en materia de mediación, ar-
bitraje y conciliación. Concretamente, y entre otras, la conciliación
previa a la tramitación de los procedimientos laborales ante el
Juzgado de lo Social.

II

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, establece en su artículo 28 que «Los Municipios pueden re-
alizar actividades complementarias de las propias de otras Adminis-
traciones Públicas».

III

Que dada la extensión geográfica de la Comunidad Autónoma y los
consiguientes perjuicios económicos de pérdida de tiempo que la
obligada asistencia a los actos de conciliación a celebrar en las
ciudades de Cáceres y Badajoz acarrea a los ciudadanos, empresa-
rios y trabajadores, se pretende que dichos actos puedan, asimismo,
celebrarse con cierta periodicidad en determinadas cabeceras de
comarca, integrada, a estos efectos, por sus respectivos municipios,
seleccionadas «ad hoc».

Que con ello se pretende hacer realidad el principio de eficacia y
desconcentración, que proclama la Constitución en su artículo 103,
así como propiciar un acercamiento eficaz de los servicios adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma a los ciudadanos.

En base a estas consideraciones, ambas partes acuerdan establecer
el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.–Objeto

El presente Convenio regula la cooperación entre las partes fir-
mantes para la celebración de los actos de conciliación previos a
la tramitación de los procedimientos laborales ante la Jurisdicción
del Orden Social competente, relativos a aquellas papeletas de de-
manda que procedan de los municipios integrados en las cabece-
ras, que figuran en el Anexo. Desde la Unidad de Mediación, Arbi-

traje y Conciliación, del Servicio Territorial correspondiente, se ha-
rán los correspondientes señalamientos y citaciones para la cele-
bración de los referidos actos en el lugar que corresponda de en-
tre los designados, cuando afecten a sus pueblos integrantes.

SEGUNDA.–Obligaciones generales

Ambas partes establecen que el servicio de conciliación laboral
preprocesal se prestará de manera desconcentrada, ejerciendo la
competencia administrativa la Comunidad Autónoma, acercándola
territorialmente al administrado, empresarios y trabajadores; y cola-
borando en medios personales (personal auxiliar, en su caso), y
materiales el Excmo. Ayuntamiento.

TERCERA.–Medios personales

Para el desarrollo adecuado de este servicio administrativo, la Jun-
ta de Extremadura pondrá a disposición del Ayuntamiento a un
Letrado conciliador adscrito a la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación (UMAC).

Respecto del personal auxiliar necesario para el desarrollo del ser-
vicio el Ayuntamiento se compromete a garantizar la prestación
del mismo.

CUARTA.–Medios materiales

El Ayuntamiento, durante el periodo de vigencia del Convenio, ga-
rantizará la existencia y disponibilidad de un despacho o sala con
la dotación mobiliaria que se estime necesaria para la adecuada
prestación del servicio convenido. Así, se contará como mínimo, con
una mesa, sillón, sillas u otros enseres como teléfono, material ofi-
mático, etc.

QUINTA.–Gastos de servicio administrativo

A estos efectos se considerarán gastos del servicio administrativo
propuesto:

– Los correspondientes a indemnizaciones por razones de desplaza-
miento y manutención, en su caso, de los letrados conciliadores.
Estos gastos correrán a cargo de la correspondiente partida pre-
supuestaria de esta Consejería de Presidencia y Trabajo.

– Los que se originen por la adquisición del mobiliario, demás en-
seres y los del personal auxiliar necesario para la prestación del
servicio. Estos gastos serán sufragados por el Ayuntamiento co-
rrespondiente.

SEXTA.–Días y horario de celebración de las conciliaciones

Los actos de conciliación a celebrar serán comunicados previamen-
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te al Ayuntamiento con una antelación mínima de 48 horas, den-
tro de la jornada ordinaria de la Administración.

SEPTIMA.–Supervisión de medios

A la Junta de Extremadura le corresponde determinar la idoneidad
de los medios materiales convenidos, así como el requerimiento de
las modificaciones oportunas que deberán ser atendidas en el pla-
zo de un mes.

OCTAVA.–Difusión del Convenio

La Junta de Extremadura se compromete a su difusión para el co-
nocimiento de su contenido, a través de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en los Centros de Atención Administra-
tiva, en los periódicos de mayor circulación en la zona territorial a
que se refiere el Convenio, y en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos y Servicio Territorial correspondiente.

NOVENA.–Duración del Convenio

El Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y ten-
drá carácter indefinido (sin perjuicio de que la aportación eco-
nómica de las partes se concrete anualmente mediante cláusula
adicional).

DECIMA.–Extinción

El presente Convenio se extinguirá por causa de incumplimiento de
las estipulaciones en él contenidas.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en el lu-
gar y fecha citados.

El Consejero de Presidencia y Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Zafra, FRANCISCO MACIAS
MARTIN.
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